






























Notificación Res. 4004 del 19-jul-2024 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA - CERRAMIENTO MANTENIMIENTO FACHADA CLAUSTRO
LA MERCED (EXT-AMC-24-0084088)

Atencion al Ciudadano Planeacion <atencionalciudadano.planeacion@cartagena.gov.co>
Lun 22/07/2024 9:50
Para: infraestructura@unicartagena.edu.co <infraestructura@unicartagena.edu.co>; adoriaa1@unicartagena.gov.co <adoriaa1@unicartagena.gov.co>; Rectoría U de C
<rectoria@unicartagena.edu.co> 
CC: inspeccion de policia 1B <inspecciondepolicia1b@gmail.com>; Secretaria de Infraestructura <infraestructura@cartagena.gov.co> 

1 archivos adjuntos (5 MB)
Res. 4004 del 19-jul-2024 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA - MTTO FACHADA LA MERCED (EXT-AMC-24-0084088).pdf;

Cordial Saludo,

En atención a lo enunciado en el asunto, y de acuerdo con la comunicación de autorización recibida en su solicitud nos permi�mos no�ficar electrónicamente
Resolución No. 4004 del 19 de julio de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN TEMPORAL DEL ESPACIO PÚBLICO
DIRIGIDO A LA INSTALACION DE CERRAMIENTO PARA LLEVAR A CABO OBRAS DE MANTENIMIENTO DE FACHADA DEL CLAUSTRO LA MERCED UBICADO EN EL CENTRO
HISTORICO CRA 4 N° 38-40 DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS D. T. y C.” 

De conformidad con los establecido en el inciso primero del ar�culo 203 del Código de Procedimiento Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo, la no�ficación
personal por vía electrónica se entenderá sur�da una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y sus términos empezaran a correr a par�r del
día siguiente al de la no�ficación, según lo dispuesto en el numeral 2 del ar�culo 205 de la ley 1437 de 2011 (CPACA). 

Atentamente, 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

    
 ______________________________________________ 
 

Apreciado ciudadano(a). se le informa que esta dirección de correo electrónico es u�lizada únicamente para envió de información de la SECRETARIA DE PLANEACIÓN
DISTRITAL de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias; por lo que su consulta o solicitud no podrá ser atendida por este correo. Por favor dirigir su solicitud al link:

h�ps://app.cartagena.gov.co/pqrsd/ó de manera presencial en las Ventanilla Única de Atención al Ciudadano (VUAC) 

Si imprime este correo no olvide depositarlo en el contenedor GRIS cuando no le resulte ú�l. Este mensaje se dirige exclusivamente a su des�natario y puede contener información CONFIDENCIAL.  

Si no es usted el des�natario indicado, queda no�ficado de que la u�lización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por
error, le agradecemos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.  

https://app.cartagena.gov.co/pqrsd/

